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CSV : GEN-f5fe-aa27-d1a5-4f99-452f-4595-8932-d6ae

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JOSE FERNANDO BARTOLOME USIETO | FECHA : 09/03/2026 17:46 | Sin acción específica

 
 

EMBAJADA  

DE ESPAÑA 

EN REINO UNIDO 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

   

 

 

                      www.educacionyfp.gob.es/reinounido 

                      consejeria.uk@educacion.gob.es 

 

20 Peel Street 

W8 7PD – London 

TEL:  + 44 (0)20 7727 2462 

FAX: + 44 (0)20 7229 4965 

 
 

Nota informativa: Modificación en el pago de la cuota por servicios, enseñanzas 

y actividades de carácter complementario. 

 

 

 

 

Atendiendo a la modificación en las fechas de matrícula para los niveles de Educación Primaria, 

educación Secundaria y Bachillerato para el curso 2026-2027, la “cuota por servicios, 
enseñanzas y actividades de carácter complementario” se abonará en dos plazos. El primero 

al formalizar la matrícula y el segundo en noviembre de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONSEJERO 

 

Fernando Bartolomé Usieto 
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